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 Veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 

 
Vista la solicitud que antecede presentada el 16-07-2021, por la 
apoderada judicial de Devis Arnoldo Arcos Tula, actual propietario del 
vehículo automotor aquí subastado, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 597.10 Inc. 3° del CGP, se dispone repetir el oficio No. 0215 
del 06 de agosto de 2019, mediante el cual se canceló la orden de 

retención del vehículo automotor de placas BWG 033 librado al señor 
Director de la SIJIN de la Policía Nacional.  
 

Por otra parte, en atención a lo informado por la mandataria del 

extremo actor, en su misiva del 15-07-2021, reiterase la disposición 

adoptada en auto del 05-05-2021, en lo relativo al pago del título 

judicial allí aludido. Emítase y autorícese la orden de pago echada de 

menos. Remítasele al correo electrónico mlramirezh@marlura.com.  

 

 
 

       

NOTIFIQUESE 

IVAN DARIO LOPEZ GUZMAN 

JUEZ  
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